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EXTRACTO 

Our.mle el ano 1980 se adoptaron una serie de rnedida~ de polilica en materia 
de seguridad social y del trabajo que hao afectado nolablemenl e el presupuesto 
fbcal y del sc"ctor público. La politic;1. más importante fue la reforma del 
sistema de seguridad social, pasando de un sistema estatal de reparto a uno de 
capilali¡:uión privada. 

El objetivo principal de este documento es mostrar, en trrminos cnantitativos, 
el impacto de estas rd¡lrmaS sobre el presupuesto del sector riscal y del 
sectul público y de algunas de las consecuencias económicas que se han 
gl:oerado. 

El resultado mas importante ha sido un aumeool<l del gasto fiscal, una reducción 
de los ingresos previsionales y un incremento del dHicit. 

ABSTRACT 

During 1980 lhe go~-ernment enCoreed a number of poliey measures coneern· 
ing the social security sy~telU. Thcse mea3ures haH' produced several notabl.. 
changes on lhe fiscal budgel and the public sector buclgeL The mosl impor
tant measur WaB the social security system rdorm, that changt>d the sysl ...m 
from a go rnm... ntal pay·as-you-go financing basis 10 a prival'" capital accu
mulation one. 

Th'" principal objective of lhe paper iol to show the quanthative impac of 
thue reforms on lhe fiscal S<"ctor huclgel anJ the puhlk SI'clür budlolcl and 
other economic consequences. 
As wül b ... shown, the main congequences ha.·e b('en a fiscal e:llpenditnre 
increase, a public sector revenue denene ancl :l bud"el dcfidt inn"ase. 

·La re,.Jil.-acian de esle trabajo eont() Con d apoyo dI' la Oirceeian (;1'1lI"T:l1 Aculr'1ni,'a~' )-.<ludí"ntil, 
o.,parlam... nto de InVestigación y BilJliotce;n, Univer.idad de O'ile, PrOl<'cln e 1171'1 - 1'14 ~:\. 

Agradezco la v:din!la eoop...ución <k Palricia Valcnzuda ~ .• qnien S<' r1e<cmprii,j co"'" "rlldam... do 
esta inv....tigación. 

•• EI antor es proCelor e inv""tigador del Departamento d.. Economía d,' la t'an,lIad de Ciencias Eco· 
nómicas y Adminiso-a.lÍva. <1 ... la UniveT>lidad de Olile. 



IMPACTO DE LAS POLlTICAS PREVISIONALES y DEL TRABAJO
 
EN EL PRESUPUESTO PUBLICO, 1979-1983*
 

"• 
José Yáñez H. 

l. INTRODUCCION 

Durante el añu 1980 se adoptaron una serie de medidas de politica en 
materia previsional y del trabajo que a partir del año siguienle comenzaron a 
afectar en forma notable el presupuesto fiscal y del sector público. También 
han existido decisiones de politica en otras funciones del Estado que reper
cutieron en la [unción previsional y del trabajo. Por ejemplo, en materia 
educacional (traspasos de profesores a las l\funicipalidades), a~istencia social 
(programas de absorción de la cesantía), salud (prestaciones previsionales). 
etc. 

Indudablemente que el cambio más importante ha sido la reforma pTe
visional que entró en aplicación en el ano 1981 y que, desde el punto de vista 
de nuestro interés, consistió en qUl' los ingresus ~ur cotizaciones previsiona
les se traspasaron al sector privado (Administradoras de Fondos de Pensio
nes, AFP) y en que el Estado se quedó a c;:¡rgo ele todo el gasto por prestacio
nes previsionales de los beneficiarios del antiguo sis[~lna previsional (Cajas de 
Previsión) . 

El objetivo de este documento es mostrar, en L(~rminos cuanLiL<ltivos, el 
gran impacto que estas reformas y las decisiones de polúicd en el campo la
boral y previsional han tenido sobre el presupuesto dd sector risGli y del sec
tor público. También se busca mostrar el cambio en la asignOldún de 1m re
cursos públicos que se ha producido a consecuencia de csLas de('isiotlt"s y se
ñalar algunos de los efectos económicos más rclevanlcs qut" sr: generan a par
tir de estos sucesos, 

"EJ1Ud'·OJ d~ ECO'lomia, publicación del Departa,""Illl> ,k [',co"",nía <k la FaCilitad de rJenciaJ 
Ecorlómic3A y Mminislrativas de la Univenit:.lad de Chile, V"l. 12, na 1, '\lI:o,to. 191'!!'>, 
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2.	 ASIGNACION DE RECURSOS FISCALES A LA FUNCION TRABAJO y 
PREVISION SOCIAL I 

En esta sección, examinaremos los recnrsos qut> el Fisco ha asignado a la 
función trabajo y previsión social. Durante los años 1979 a 1983, el fisco 
utilizó tres programas por medio de los cuales canalizó los recursos a esta 
función: 

El programa dI.' subsidios 

11. El programa de operaciones complementarías 

¡ii. El aporte fiscal libre 

Todos estos programas corresponden a transferencias de recursos desti
nadas a financiar las actividadt>s dI.' las entidades receptoras. Cuando la enti 
dad receptora es un fondo o una euenta las transferencias están destinarlas a 
un objetivo especlTico que generalmente se puede inferir del nombre del 
fondo. Cuando la entidad receptora es una institución, las transferenciu fi
nancian todas sus actividades. Como es natural, los fondos están a (:argo de 
una institución que los administra. 

De lo señalado precedentemente, se desprende que aquí consideraremos 
sólo los recursos que el Estado dedica a esta labor y que están excluidos los 
gastos financiados con ingresos propios de las instituciones. Esto se hace pa
ra satisfacer el objetivo de esta sección del documento, o sea, ver el impacto 
para el Estado. 

2.1. El programa de subsidios del Tesoro Público 2 

Uno de los hechos más destacados de este prog-r¡una es 1.. h"'~1O cantidad 
de recursos que se gastan a través del Fondo Unic() dc Prestaciones l<¡lmilia
res (fUPF) y Fondo Común de Subsidio de CeSanl];} (FCSC) a partir del año 
1981. 

El FUPF se creó según el DL na 97 de 1973 Y sc reHuló por el DL 
na 307 de 1974. Hasta 1980, este fondo se f¡nanei;]b;] con coLizacioncs que 
eran de cargo de lus empleados y patrones, aportes de las instituciones de 
previsión y de aportes que recibieran las instituciones de prcvisi/lR. Sin em

1A tTllvn d<' todo d documrnlD \. transformación dr las rifr:u n,,,nin:.Je, ~ tcak. M' hi~o \llilil.anrlo rl 
Indi~ dr »n:dol al Conmmidor dd IN E. ÚlI cifrllS cubrrn d p..ríooo 197'1 " J9f1!1, 

2Lo1 antrcrdrntn le rntrrll"n ..n el euadw l. 
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PROGRAMA DE SUBSlDlOS DEL TESORO PUBLICO
 
RECURSOS ASIGNADOS A LA FUNCION PREVISION y TRABAJO
 

(míllonudepesoJde 1982) 

Subsidio! 1979 1980 1981 1982 1983
 

Fondo uruco de prestacionn familiares,
 
D.L.n"307174 - 16.546 19.090 16.667
 

Fondo común de subsidio de cesantía,
 
D.L.n"603/74 - 2.759 6.088 6.679
 

Fondo pa.nl cumplimiento artículo 2, Trans.
 
_ Ley n" 18.032/81 1.649
.. 

.,. 
~ 

I Asignación de contratación adiciona!
 
~ de mano de obra 786 375
 
. " _() ª Nueva a~ignación de contratación adicional de 

~ OJ 3 mano de obra, Ley n" 18.134/82,.

<" ~ ~ ~_ Ley n·18.206/83 - - - 144 692 •
 • o
 

... :: O C
 
~ Q- -=-'~. Bonificación mano de obra, artículos
 
~ :j ,n O
D ñ· n:3 10,21 Y 27 D.L. n" 889/75 2.711 3.087 2.882 2.295 1.828 
Q. Q J> 

~ ti' n" Programa de absorci6n de eesantia 3.557 4.449 3.433 7.172 16.862 
O-<rn_Z, 
n 't> ~ O' Total 7.054 1.911 27.269 34.789 42.728 
::r- 7J ... 
- ~.l>'3 
.. '3 r- lJ f ueme; Flaborado en bw: a inforrtlación de la Contra1oría Generlll de la RJ:públic., Eltado. de b. gettión financien. delllCctor público. _. n
 

:1_. .,_ -La uy n·18.134/82 corre,ponde a 269 milloneJ de pe¡os y b. uy n' 18.206/83 a 423 rtlillone' de pClO•.
 

~ =" 

ª
 



1 
bargo, el DL n03.S01 del mes de noviembre de 1980 eSlablecib como única 
fuente de financiamiento de este fondo los aportes fiscales que se señalan en 
la Ley de Presupuestos. Estos recursos se destinan a la cancelación de la asig
nación familiar y asignación maternal, a las finalidades de acción social que 
se establezcan en beneficio de la familia, aporte para el programa de dación 
de leche u olro simiw.f, aporte en favor de laJunta Nacional de Auxilio Es· 
colar y Becas, aporte en favor de ¡ajunta Nacional deJardines [nfantiles ya 
los gastos de administración del sistema.) 

El FCSC se creó según el DL n[)603. Hasla 1980, este fondo §c finan. 
ciaba con aportes de los trabajadores afectos al sistema y con las disponibi
lidades y excedentes que tuvieren las instituciones para el pago de subsidios 
de cesantía. No obstante, el DL nO 3.501 fijó como ímica fuente de financia
miento de este fondo los aportes fiscales que se indiquen en la Ley de Presu· 
puestos. Estos recursos se destinan a la cancelación de subsidios de cesantía 
para los trabajadores desempleados de los sectores público y privado. 

El fondo para el cumplimiento del arllculo segundo transitorio de la 
Ley nO IB.O 32 del año 1981 se refiere a la compensación extraordinaria para 
los trabajadores portuarios, cuando se puso término a su régimen especial de 
trabajo. 

La asignaci!)n a la contratación adicional de mano de obra es un subsi· 
dio conferido al empleador, que le rebaja el coslo de contratación del traba· 
jo. Esta asignación con distintas características se olor¡'¡/l en matra de los 
cinco años considerados. 

La bonifi(:aci/'1I de manD de obra de los art {culos 10, 21 Y 27 del DL 
0°889 de 1975 r's un subsidio a los empleadores de la 1, XI Y XII Re~i"nes 

del pal's,'" en rc1aci{m al lOonlo de remulH.'racionr'S imponibles de sus em· 
pIcados. La bonificación variará de acuerdo a b siguiente lahb: 

35 por ciento remuneracioncs dcsde 1975 a I ~84. 

25 por ciento remuneraciones en 1985. 

15 por ciento remuneraciones en 1986. 

J DL nO ~07. arllculo nO 22. 
"'Excluido! ~I lector I"ublico, j¡T<In mincri~ <Id <.:ohre y del hi"rru)' la. "l1lprt'~a' ¡'n '1U'- d ¡·,,,,do tenlT.I 

..porte IUperiOr a !lO poI ciento. 
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El programa de absorción de cesantl'a corresponde a los recursos desti
nados a financiar el Plan de Empleo Minimo (PEM) y Programa de Ocupa
ción para J efes de Hogar (POJH).5 

Tomando como punto de comparación el aiín 1980 y expresando los 
valores en moneda de 1982, vemos que el gasto de este pro~ama creció en 
19 mil milInnn de pesos adicionales en 1981, en 27 mil millones en 1982 y 
en 35 mil millones en 1983. Es decir, en 1981 tenemos un fuerte cambio 
de nivel, el eual posteriormente sigue incrementándnse. Los subsidios que 
explican casi todo este crecimiento son el FUPF, FCSC y el programa de abo 
sorción de cesant{a. 

2.2. El programa de operaciones complementarias del Tesoro Público li 

Dentro de este programa 50[0 existe un rubro de gasto que experimen· 
tó un alza significativa y que explica toda su variación. Este rubro es el fon
do de seguro social de los empleados públicos. En los ;¡ños 1981 y 1982 se 
pagó el desahucio a los profesores que fueron traspasados destle el Ministerio 
de Educación a la,~ Municipalidades, Jo cu:d da cuenta de la elevación sus tan
eial del gasto. 

Con respectn al año 1980 y midiendo en moneda de 1982, el gasto en 
operaciones complementarias subi() en 1981 en ,'i mil millones de pesos adi· 
ciona1cs y en 8 mil millones en J 982. Luego, en 1983, se vuelve a los niveles 
dc 1979, o sea, hubo una drástica disminuciún de este gasto. 

2.3. El aporte fiscal libre del Tesoro Público 7 

El aporte fiscal para In que se denomina ti [uncir'H" Trabajo presenta 
una disminución con respectD al arlO 1980. Esla caú!a olicdnx principal
mente a los menores recur~os aportados al Servi,in Nacio]l,d de Capacitación 
y Empleo. 

El aporte fiscal entregarlo directamente a las in~\it\l('i()lles de previsiún 
social (CLljas de Previsión) no sufre Glm!lj(l!; muy i1l11)l)rLJl)rC,~. El monto de 
crecimiento anual para [os añns 1981 y 1982 fUe de 1.300 mill(>lIcS de pesos 
del año 1982. Sin emharJ.?;o, se debe señalar que la l11;lyon'a de b.'i Caj;ls de 
Previsión reciben recursos del Fonrlo rit: Financiamiclllo l'rc\j~illn<ll. y mmo 
se aprecia cn el cu;¡drn 3, es Le es el gTan rcspollsahk del ;lIIIIH'nlo del apor
te fiscal a la función previsión desde 1981 en arlelanl 1', 

~El PO]H comenzó ~ lintsdel alio 1982. 
tiÜ!l informadóll d..ta.lla<la ... prt.tnt3. en el C1l~dro 2. 
7La in(orm3ciún 5<" encu..nlra .n d cuatim 3. 
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PROGRAMA DE OPERACIONES COMPLEMENTARIAS DEL TESORO PUBUCO 
RECURSOS ASIGNADOS A LA FUNCmN PREVISION y TRABAJO 

(mülones de pefof de 1982) 

-
Openciones complementarias 1979 1980 1981 1982 1983 

'"O 

Jubilaciones, pensiones y montepíos 
Subsidio de cesamia, D.L.no 603/74 
Subsidio de cesantía, art. nO 69, D.F.L. nO 150/81 
Caja de previsión y estímulo de los empleados 
del Banco del Estado 
Indemniza¡;jon" de cargo fiscal 
Fondo seguro social de los empleados públicos 
Aplicación O.L. n" 3.002179 

1.194

•• 
580., 
356 

-

1.115 
7' 

;01 

lB' 
817 

'28 

1.060

•• 
.,. 
m 

6.432 
26. 

530 
70 
-

482 

24' 
9.465 

",O 

." 
•• ... 
81 

60; 
m 

Provisión D.L. nO 3.500, 3.50 J ,3.502 de 1980 - - - N.S 
Sub1idio de reposo preventivo 18' 
ConCUlTencia a financiamien to de prestaciones 
previsionales que se deriven del traspuo de su 
adminislnción,desde l~ empresa de los 
Ferrocarriles del Estado 
Garantía esratal pemiones mínimas, D.L. n' 3.500/80 
.\plicación artículo 40 Ley n" 18.196/82 
~lutualidad Ley nO 16.744/74 
Total prestaciones previsionales del 

". 
-
-
-

-
-
-

-
-

-
-
-

1

."• 
Tesoro Pltblico 2.630 3.619 8.560 11.756 2.228 

Fuente: rr..bo,;wo en baJe a información de r.. Contralor(a G",enl de l. Republia. Ettadol de la ljeuibn rmanden del.eetor público. 
N.S.: Cifn no U¡niJiativa, infcrior ~ 0,5 millones de pe.o. del do 1982. 



El Fondo de Financiamiento Previsional fue creado a través del DL 
nO 3.502, que también dio vida al Instituto de Normalización Prcvisional y 
que es el encargado de administrarlo, Los recursos de este Fondo se destinan 
a financiar los bonos dc reconocimiento señalados en e! DL 3.500 de 1980, 
los beneficios por jubilación de los imponentes pa~ivqs y las pensiones de las 
personas que opten por mantenersc en las instituciones previsionales afectas 
o que queden afectas al DL nO 1.263 de 19758 , Durante 1981 a 1983 se 
dedicó una proporción bastante menor de los recunos del Fondo a financiar 
los bonos de rcconocimiento, por lo tanto, se dedicaron prioritariamente a 
los otros fines. 

La distribución del Fondo de Financiamiento Previsional entre las 
diferentes Cajas de Previsión se encuentra cn e! euadro 4. En este cuadro se 
consideran, tanto los recursos que ingresaR por concepto de aporte fiscal 
libre como por aportes qut> t>[t>ctúan algunas de las mismas Cajas dt> Previ
sión. Como interesa solamente la parte que corresponde al aporte fiscal libre 
y debido a que no se contaba con este dato en forma separada, se procedió a 
estimarlo. Para ello se utilizó la estructura porcentual que se deduce de! cua
dro 4, y posteriormente st> aplicó al aporte fiscal libre total que va al Fondo 
de Financiamiento PrevisionaI. En el cuadro 5 se presenta el aporte fiscal 
libre que se entrega directamente a las Cajas de Prt>visión (cuadro 3) más el 
que se confiere por intermedio del Fondo de Financiamiento Previsional. 
Como st> puede apreciar, las Cajas de Previsión qut> han captado una mayor 
proporción dt> estos recursos son, cn orden de importancia: Servicio Seguro 
Social; Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas, Seceión Em
pleados Públicos; Caja de Previsión de la Defensa Nacional y Dirección de 
Previsión de Carabineros de Chile. 

Como se mencionó anteriormente, la principal razún que explica estos 
crecimientos son los pagos de las nuevas JlclIsioncs y bcnefieios por jubila· 
ciún de las personas que los adquieren con posterioridad <l la feeha de la 
reforma prevísional y que optarun por m<lntcllcrse en el anliguo sistema 
previsional. Respecto dc las Cajas de Pn:visirín rdaeion,tdas con las Fuerzas 
Armadas, la explicacillll cs similar, aunque --en este ea"ü cll'IS flO e~l<ln incor
poradas a la reforma previsional. La otra razón quc to(1;t\'ia n<J es lan sihrnifi. 
cativa, pero que g{ lo será en el futuro cercano y por varios ¡tIlOS {'S d pago de 
los bonos dt> reconocimiento de las personas juhiladils 411l' f:tllll('llLaron 
imponiendo en las Cajas de Previsión y ~e trasladaron a Ia,~ AFr, 

El aporte fiscal ;J las restantes instilUeiones púhlicas t'llt';lrg,ldas de la 
administración de! sistema previsionai experiment/I un aUlllento significativo. 

BEI DL n°1.263 de 1975 le ",riere al sistema de lodmini!{ta,'j,jn finan,j,'r;¡ dd Enadn. Lu inJtítu
ciones previ~joTlllI..! que!e induyen en elte UL son laI cnumt'raual en d ,((adm :1. 
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CUADRO 3
 

APORTE FISCAL LIBRE A LA FUNCION PREVISION y TRABAJO
 
(millones de pesos de 1982) 

Funciones e Institucionea 1979 1'80 1981 1982 1985 

1. TRABAJO 
a) Subsecretaria del Trabajo 
b) Dirección del. Trabajo 
c) Dirección del Crédito Prendario y de Martillo 
d) Servicio Nacional de Capacitación y Empleo 

56. 

" '"28 
247 

6" 

"277 

'26 

m 

" '" 
"" 

'" "21' 
m 

.00 

"212 

m 

-'" '" I 

n. PREVISION 
a) Sublecretarla de Previsión Social 
b) Superintendencia de Segl.lridad Social 
c) Superintendencia de Administradoras de Fondo~ de Pensione, 
d) In,tituto de :'>formalización ~vi"ional 

-t..e) Fondo de Financiamiento Previsional 
.tf) Instiluciones de Previsión Social 

L Caja Nacional de Empleados Público, y PeriodiH,¡U, Sección Empleado' Público. 
2. Caja Nacional de Empleado' Público. y Periodista!, Sección Periodistu-,. Caja de Previsión de la Defema :-;a~ional 

- 4. Dirección de ~visión de Carabineros de Chile ,. Caja de la Marina Mercame :'>facional, Sección Oficiales y Empleados. 
6. Caja de la Marina ~lerc"lJle :-.racional, Sección Tripulante, y Obrerol Maritimo, 
7. Servicio de S"~ro Social 
8. Depanamento de Indunriales, Obrero, Molineros y PaniCicadotel ,. Caja de Retiro y Previ'ión Social de 101 F<:1Toaurilet del E.tado 

10. Caja de Retiro y Prevj,ilÍn Social de 1m Empleadol Mun.icipaJet de la República. 
11. Caja de PrevISión Social de 109 Empleadol Municip"¡e, de Santia80 
12. Caja no identificada 

d Snh,idio Familiar (Fondo Social) 

55.120 
16 

"-
55.046 

6.925 
21 

12.611 
8.229 

" "5.185 

1.992 

40 
-
-

59.415 
6 

61 
26 
-

59.320 
7.661

l'14.565 
9.027 

" " 5.680 
-

2..505 
-

24 
-
-

46.875 
11 
69 

" " 5.581 
40.626 

8.196 
'1 

U.857 
9.658 

"86 
4.257 

2..548 
-

"-." 

54.221 
11 
71 
89 
11 

10.650 
41.914 

8.070 
18 

16.458 
9.902

." 
" 3.745 

'"2.588 

146 
1.475 

62.951 
10 

" 81 
11 

20.089 
39.887 
6.679 

1. 
16.814 
9.898 

1, 
16 

5.826 

2.618 

., 
2.794 

llL TOTAL 35.684 40.048 47.452 54.616 63.551 

Fuente: Elaborado en bue a información de la Conualoría Genera.l de La Repúbüea. Estado. de La geltión financiera del Kctor público. 
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CUADRO 4 

DlSTRIBUCION DEL FONDO J.)E fiNANCIAMIENTO PREVISIONAL ENTRE LAS
 
CAJAS UE PREVISIONlI
 

(millones de Pt'SOf dI' 1982)
 

1981 1982 198!1b 

1.	 Caja N~óon~1 dt f:mplt~dos Público, y 

PniodiJtu, Sección J::mpleados Público!. ~717 

2.	 Caja N~cionaJ de Empludot PUblico. y 
Periodi'lu, Sección Periodi8taJ. 41 44' '" ,.	 Servido de Seguro Social. 4.85.'1 15.086 18.5!11 

Caja Retiro y Previsión Social Emplradol
 
Municipale, de la República. '18 236
 '" ,.	 Caja Pre ...ÜiOn Social d", los Obrero. 
Municipale. de la República. '13 415 418 

6.	 Caja Retiro y Pre ... i~ión Social de lo, 
Ferroc3.lTile~ del r.,tado. m'"	 '" 

7.	 Caja Pre"i'¡ón Social de lo! bnpkadoi 
Municipales de Sanlia~ 88 '88 '" 

8.	 Caja Prc\'isión de J::mpleados y Obreros 
F.MOS, Ucparlamento J::mp!eado~ 49 " , Caja Previ.ión de t.mp!eados y Obr..ro8
 
U"IOS, Ucllarlamenlo Ob...,ros ,
 

" 
10.	 Caja rrni,;ón Social de 101 Empleado. 

MUnicip~lel de Valpal"l.í.o. " " 
11.	 ('.aja rr.....¡.iún d.. la H¡pi':a Nado""l I ' ~ 196" 
12.	 Sección Previsión Social Emplt-adoJ Cia. 

dc Ca. de Santiago 6 

" Cajl rrcrisión Empl .....dos Partícula...,. " 
¡4.	 No idtnti(kado SI 

Total	 5.55:'\ 16.9:-1.', 26.654 

Fuente: Elaborado en b.1'" a i"(otm.1ción de la Conlraloría (;'·nn.ll dt· Id R"»i,bli"a ,. l"'lilul0 
de Notm.1!i7-'lciÓn Prcvi,iolul. 

alncluye el apone [i,cal libre Y lu t ...n,ferenciaJ de la8 Caja. d .. Pr..visi'·lI1 (LMI'AI{ l' r la Cajl de l~ 

Marina. Mercante Naóonal. Seai"n Ofici3le. y EmpleadM) al Fnlldn d(' l'ina,,,";;,,,,i,,,,,u l'r~"'lSionll. 

bSe incluyeron 407 mllJontl dt PC¡OO quc 'e [raspas"n al h",ti" Comú" ,It" I'n'"a"i"n", (le S""uridal.l 
Social. deninado a fillanciar laJ asignacionc. p"r mUtn... 
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CUADRO 5
 

APORTE FISCAL LIBRE Y DISTRIBUCION DEL FONDO DE FINANCIAMIENTO PREVISIONAL
 
POR CAJAS DE PREVISION
 
(millones de pesos de 1982) 

Trutilucione:t de Previsión Social 1979 1980 1981 1982 198.5 

l. Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas, Sección Empleados Públicos 6.925 7.661 8.196 8.070 10.988 
2. Caja ~acional de Empleados Público! y Periodistas, Sección Periodistas 21 19 72 297 715 
3. Caja de Prevision de la Defema ~acional 12.611 14.363 15.857 16.438 16.814 
4. Dirección de Previsión de Carabineros de Chile 8.229 9.027 9.658 9.902 9.898 
5. Caja de la Marina MerC3nte Kacional, Sección Oficiales y Empleados 20 20 20 495 13 
6. Caja de la Marina Mercante Nacional, Sección Tripulantes y Obreros Ma.rílimo!l 23 23 36 38 16 - 7. Servicio de Seguro Social 5.185 5.680 9.114 13.232 17.792 

~.. 
I 

8. Depa.rtamento de Industria Obreros Molineros y Panificadore!l 
9. Caja de Retiro y Previsión Social de los Ferrocarriles del Estado 

10. Caja de Retiro y Previsión Social de los Empleado! Municipales de la República 
1.992 

-

-
2.503 

-
2.808 

119 

474 
2.797 

148 
2.845 

205 
11. Caja de Previ!lión Social de los Empleados Municipales de Samiago 40 24 131 102 107 
12. Caja de Previsión Social de los Obreros :\Iunicipales de la República - 114 261 315 
13. Caja de Previsión de los Empleados y Obreros E:-.tOS, Departamento de Empleados - 31 40 
14. Caja de Previsión de Jos Empleados y Obreros E:-.tOS, Departamento Obreros - - - 3 18 
15. Caja de Prevjsión Social de los Empleados Municipales de ValparaÍso - 18 20 
16. Caja de Pre·....¡sión de la Hípica :\"acional - - 112 149 
17. Sección Prevísiun Social Empleados Compañía de Gas de Samiago - - - 4 
18. Caja de Previsión Empleados Particulares - - - 28 
19. :\"0 identifkados - 82 146 9 

TOTAL 35.046 39.320 46.207 52.564 59.976 



Para una mejor apreciación de la situación, estas instituciones deben ,er 
separada, en dos grupos: el primero es aquel conformado por las imtitu
ciones que no fUeron creadas como un producto de la reforma previsionaI, y 
el segundo comprende los organismos que nacieron con la reforma. El 
primer grupo está formado por la Subsecretaría de PrevisiélO Social y la 
Superintendencia de Seguridad Social, en conjunto su aporte recibido se 
mantuvo constante entre 1980~1983. Sin embargo, el segundo grupo ha casi 
duplicado los recursos que recibe año a año. Las instituciones que integran 
é'ste último grupo son: la Superintendencia de Administradoras de Fondos 
de Pensiones y el Instituto de Normalización Previsional, cuyo aporte con~ 

junto es relativamente pequeño y casi constante, y el subsidio familiar del 
Fondo Social. Este último cs el que crece cn forma importante. 

El subsidio familiar cs un subsidio deslinado a las personas de escasos 
recursos (niños), cuyo monto es equivalente al establecido para la asignación 
familiar 9 y que se rige por la Ley nO 18.020 de agosto de 1981. Este subsidio 
familiar será pagado por el Servicio dc Seguro Social y será de cargo del 
Fondo Social. Contablemente, el Fondo Social aparece registrado dentro del 
Ministerio del (nterior. Los recursos canalizados a través del Fondo Social 
han disminuido sustancialmente entre 1980 y 1983, sin embargo, la parte 
dedicada al subsidio familiar se ha incrementado en magnitud apreciable. 

En resumen, el aportc fiscal libre total a la función trabajo y previsión 
social subió en 7.704 millones de pesos en 1981, en 14.568 millones en 1982 
yen 23.283 millones de pesos en 198.1, todo en moneda del año 1982 y 
calculado con respecto al año 1980. Como se aprecia, el lo' onda de Finan
ciamiento Previsiona1 es el que explica c.1.si totalmente los incrementos del 
aporte entregado por el Estado. 

Al considerar el total de recursos del Tesoro l)úblico canalizados a la 
previsión social y el trabajo. vemos que a través del prog-rama de subsidios se 
ha producido el mayor incremento, luego el aportc fiscal libre y, por último, 
las operaciones complementarias. La variación dc cstos aportcs, expresados 
en millones de pesos del año 1982 y con respecto al año 1980, fue: de 
31.703 en 1981, de 49.583 en 1982, y de 56.709 en J98:~. Es decir, cn un 
lapso de 4 años más que se duplicaron estos reeursos. 

Calculando el porcentaje que estos fondos representan denlw del gasto 
fiscal total lO se tiene que entre 1979~1980 este fue idéntico, subiendo apre
ciablemente a partir de 1981 y hasta 1983. En )982 se duplicó lil partidpa
ción a1{".anzada en 1980 y, en 1983, el gasto del Tcsoro I'úhlico en esta fun· 

9E.. la ~y d~ Prc&upuulOI p"'" 1985 el monto se camhió a la cantidad d,' SGOU mell.ualr,.
 
IOV~al~ cuadro 6.
 



ción superó a un tercio dc1 totaL Esto indica que en el periodo ocurrió una 
sustancial reasignación de los recUTSOS fiscales en favor del sector previsión y 
trabajo y en contra de otros (función vivienda, servicios y producción). 

CUADRO 6 

PARTlCIPACION DEL GASTO FISCAL EN PREVISION V TRABAJO 
DENTRO DEL GASTO FISCAL TOT AL 
(mifloflel de pesos de 1982 y porcentajes) 

Gasto fiscal en Gasto 
Años previsión y trabajo fiscal total* Participación 

1979 45.368 290.911 15,6 
1980 51.578 332.393 15,5 
1981 83.281 358.812 23,2 
1982 101.161 317.496 31,9 
1983 108.287 305.790 35,4 

Fuente: ElaboTado en base I inf<Jmlaci{jn dela ConLralmla General de la Repúblka, úlldo. dt la gn' 

lión financiera del ,cn<Jr públic<Jo 
·Se descontamn lal d<,voluóonn de imputstot pnr no ,er un galIO; lólo le mantuyo la dt\'olución del 
rvA a 101 exponadores que ("1 un incenLivo economicoo 

Un becho importante que se debe destacar, conjuntamente con el trasla
do al sector privado de parte sustancial del sistema previsional, es que se llevó 
a cabo un cambio fundamental en los agentes económicos que contribuyen a 
formar diferentes fondos pl'evisionales (por ejemplo, el FUPF y FCSe, que 
eran financiados en parte por los trabajadores y empleadores, rasan a ser finan
ciados solo por el Estado) y además, se día nacimiento a nLlC'o°as prestaciones, 
todas las cuales pasan a ser financiadas con los jngreso~ generales de la 
Nación. Eslo explica en parte apreciable el aumento que experimenta la par
ticipación del gasto fiscal en previsión y trabajo dentro dd gasto total. 

En resumen, los recursos fiscales destinados al FUPF y FeSe tienen su 
explicaóón en una decisión de la autoridad, que consiste en financiar con 
fondos Rt"nerales de la Nación dichas prestaciones. De esta manera d costo 
que implica el pago de estas prestaciones previsíonalcs se distribuye entre to· 
dos los contribuyentes de la econom!"a en relación con los impuestos que 
ellos cancelan, tanto directos como indirectos. Los aportes a las Cajas de 
Previsión, principalmente a través del Fondo de Financiamiento Previsional, 
obedecen al hecho de que al traspasar las cotizadone~ I'rn-isionalcs a las 
AFP, las primeras pierden una importante fuente de ingrl'Sos para financiar 
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sus gastos, lo cual implica que el Estado debe hacerse cargo de ellos. Final
mente, los recursos fiscales destinados al PEM y PO]H se deben al problema 
de la desocupación que ha su frido el país. En la medida que la tasa de des
empleo se rcduzca, estos gastos de recursos debieran decrecer, terminando 
por desaparecer. 

Olro ¡mpado de la reforma prcvisional es el quc se produce a través de 
la disminución de la rccaudación de las cotizacioncs prcvisionales. Sin em
bargo, estas cotizaciones no son consideradas ingresos del Tesoro Público, 
por lo tanto, no serán analizadas cn csta sección. Los aportcs que hacen los 
agentes privados a la previsión sc consideran ingTesos del scctor público, por 
ello estudi.uemos a continuación el impacto de la reforma previsional sobre 
el presupuesto de dicho sedur, 

3. EL PRESUPUESTO DEL SECTOR puaLlco y EL L>U'IClT PREVISIONAL 

El sector público tiene ulla cobertura institucional mayor que el Tesoro 
Público, la cual se definió en el DL nO 1.263 de 1975 y sus modificaciones, 
Desafortunadamente mirando la cobertura a través del tiempo nos encon
tramos con que ha variado bastante, debido a esto, la información publicada 
es inapropiada para ser usada en análisis económico, Sin embargo, ella 
permite calcular el déficit previsional quc consiste en la diferencia entre 
ingresos previsionaies (imposiciones) y prestaciones previsionales. Se ha 
evitado usar el concepto resultado presupuestario previsional, porque en 
todo el período esfudiado éste ruc un déficit, es decir, los ingresos propios 
no alcanzaron para cubrir el gasto prcvisional. 

Como resultado de la reforma prcvisional y de otras medidas de polúica 
previsional cI déficit se ha incrementado considcrabkmcnte a partir de 1981, 
tal como se muestra a continuación. 

El Cuaclro 7 indica c1aramentc cómo el porcellL<:\je de las prcstaciones 
previsionales que no es financiado con las imposiciones suhiú de 20,5 por 
ciento en 1980 a 74,8 por ciento en 1983, este problema crecíl" sustancial
mente entre 1981 y 1982. El déficit prcvisional se incrclllcntl', l'n 2,6 .. eces 
en 1981, en 4,7 veccs en 1982 y cn 4,3 veces en 198.1, todos COlJ relación al 
año 1980. 

El aumento del déficit obedece ¡¡ dos hcchos: 

i) El aumento en las prestaciones prcvisionólles pagadas, 
ii) La disminución de las imposiciones recaudadas I'rodud/l de la reforma 

previsional. 
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CUADRO 1 

DEFICIT PREVISIONAL 
(millonu de pl!JOS de 1982) 

1979 1980 1981 1982 1983 

Imposiciones previsionales 
Prestaciones previsionales 
Oéricit previsional 

72.405 
96.025 
23.620 

78.197 
98.349 
20.152 

58.525 
111.337 
52.812 

32.545 
127.855 
95.310 

29.172 
115.641 

86.469 

DéficitIp res taciones 24,6 20,5 47,4 74,5 74,8 

Fuente:	 FJaborado tn b'ut" in[ormacion dr l. Contulon'a Genrrnl de la Rtpúbliea., útadosdt la gl:S
tion [inancirra dtl '1utor público. 

Las prestaciones previsionales pagadas crecieron con relación al año 
1980 y, medidas en millones de pesos de 1982, lo hicieron en: 12.988 en 
1981; 29.50G en 1982; y 17.292 en 1983. Estas cifras se asemejan mucho a 
los recursos adicionales asignados a la previsiiln por el Tesoro Públiro a través 
de los programas de operaciones complementarias más aporte fiscal libre. 
Los motivos que explican estas variaciones fueron explicados en la seeción 2. 
Además de estas razones se debe mencionar que en el perlado 1979/1981, 
para el cual se obtuvo información 1 I , hubo un aumento en el número de 
pensionados por tipo de beneficio. Por ejemplo: las jubilaciones por anti· 
gUedad subieron desde 284.917 promedio mensual en 1979 a 351.803 en 
1981, o sea, un 23,5 por ciento; las pensiones de invalidez desde 96.948 a 
114.063, n en un 17,7 por ciento; las pensiones de vejez desde 284.159 a 
295.195, o en un 3,9 por ciento; y las pensiones de viudez y urfandad desde 
330.820 a 342.517, o en un 3,5 por ciento. También aumen(l') el número 
promedio mensual de asignaciones familiares pag.telas por las instituciones 
previsionales, desde 3,991.648 en 1979 a 4.042.889 en 1981, es decir, en un 
1,3 por ciento. Por otro lado, el total de egresos corril'ntl's de la seguridad 
social subió desde 147.657 millones de pesos en 1982 en el año 1979 a 
172.356 millones de pesos de igual valor en 1981, () sea, un J 6,7 por ciento 
real. Las prestaciones que tuvieron un mayor impacto en {'ste eH'dmiento 
fueron: Pensiones de jubilación (aumentaron u!"!, 12,5 por cien lo)' pensionl's 
de sobrl'vivencia (47,3 por ciento), subsidios dI' enfermed¡ld (46,3 por 
cíento), indemnizaciones, desahucios y devoluciúu de fondos (90,9 por 
ciento) y gastos de administración (47,2 por ciento). Las prestaciones más 
importantes dentro del total de egresos corril'ntes del año 19~ 1 fueron: pen° 

IIVéanle: SupCT¡nt~ndencia de AFr, Bolttin Ettadíltic::o Men!lual nOZI. ~\ ~' 36: INE, EstadlltjQlS 
Laboralel; ). Superi""tendencia de Stl{Widad So<ial. Conn d" la S"KUri,l'ut Social, año 1981. 

-- 158



sione5 de jubilacilm cnn un 36,7 por ciento dd total, subsidios de asistencia 
médica general un 12,4 por ciento, pensiones de sobrevivencia un 12,4 por 
cicnto, asignaciones familiares 11,5 por ciento, indemnizaciones, desahucios 
y devolución de fondos 8,8 por ciento, gastos de administrací{m 8,2 por cien
lo, snbsidios de enfermedad 2,7 por ciento, prestaciones y otros egresos va
rios 2,2 por ciento y suhsidios de ecsanU'a 2,1 por ciento. lJlla mención es
pecial merece el sistema de rcajuste automático de las pensillnes. Como se 
sabe, éstas pcrciben el IPC acumulado al Illomento que éste alcan,.;a un valor 
dado l 2. Estc mecanismo evita que el deterioro real de estas jHestaciones al
cance un i¡'mite mayor al porcentaje f~jado. 

Sin lugar a dudas que el principal impacto de la reforma previsional en 
fas finanzas públicas se ha producido por intermedio de la menor recaudación 
de cotizaciones previsionales de las Cajas de Previsiún. Midiendo la variación 
con respecto al año 1980 y expresándola en millones de pesos d e 1982, tene
mos las siKUientes reducciones; 19.672 en 1981; 45.652 en 198.2, y 49.025 
en 1983. 

Recordemos que, en el nuevo sistema previsional, las imposiciones son 
captadas por el sector privado a través de fas AFP. EJI d per{odo 1981·B3 
éstas han recibido pagos por cifras bastantes inferiores a la pérdida de cotiza
ciones de las Cajas de Previsión l .

1
• Esto cn parte cs consecuencia de la dismi

nución de las Lasas de las imposicioncs, la e1iminacil'lIl de otras y la evolución 
real de la base de estas coti7.aciones (sueldos y salarios). Además, los aportes 
para la salud quc se hacen en las ISAPRES no están contemplados en estos 
antecedentes 

Tamhién .se debe seilalar que Ulla fracción importante de las imposi
ciones captddas pOI' las AFI' vuelven a manos riel sector público. Esto se 
produce a IrLl\·és de las compras de t(tulos emitídos por la Tesorería y el Ban
en Central ljue efectúan las AFP. En el cuadro 9 se puede apreciar como las 
AFP invierten las ilnposiciones captadas. 

Como es sabido los déficit deben ser financiados)' el déficit pre"isional 
no es una excepción. El cuadro 10 contienc inrorlll¿ll"ilín a partir dc la cual 
se puede inferir las fuentes de financi'lmicnto del déliciL pl'l'\'i~íon¡l1. Como 
se desprende de lo discutido anteriormente, el ruhro ilOp()sicíolle"~ pl'cvisíona
les no forma parte de las fUentes mencionadas pn'Ce{kllll'llH'llte. 

12Actualm~nl~ ~n~ valor es d~ 15 por ci~nto.
 
13Véu~, cu,.drn 8.
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CUADRO 8
 

IMPOSICIONES PREVISIONALES CAPTADAS POR LAS AFP
 
(millones de pesos de 1982) 

1981 15,794
 
1982 23,537
 
1983 21.354
 

Fuente:	 t1abO:>rMO:> en ba,e 11 información de la Superintendencia de AFP, Boletín EUad(.tieo MenR.llLl 
y Sllperintendencia de Seguridad Social, Co,to de la ICgUJ"idad .ae¡"l ehile,q, 1981. 

CUADRO 9 

CARTERA DE LOS rONDOS DE PENSIONES POR INSTRUMENTOS FIN A~'CIEROS 

(porcenkJjn)' millones de pesos de cada fecluJ) 

Depólito:>. a Letr.. de 
Título. plazo ina:i- crédito in.- Debenture. To:>lal 
T.G.R. tucio:>nn fi· tilucionu d, 

Al\o. MeIC' o:> R.e.DI. nancieral financieru emprcllu Valor Porcenlajcl 

198] Junio· 8,2 76,4 11,3 4,0 1.049 99,0 
] 981 Diciembre· 28,1 6] ,9 ',4 0,_ 11.909 100,0 
]982 JImio· 3] ,2 42,4 25~ O~ 25.5]2 ]00,0 

1982 Diciembre 26,0 26,6 46,8 0,_ 44,823 100,0 
1983 Junio 43,7 10,8 44,4 1,1 66.4]6 100,0 
1983 Diciembre 44~ 2,7 50,1 2,1 99.866 ]00,0 
]984 Mayo 45,9 _,1 46,1 1,' 121.388 100,0 

Fuente: Banco:> Ctnu.l de Dlilc, Boletín Menlual n" I 658, 676 , MIIl,
 
T.GA.: Tu:)!'l'n" General de la República..
 
B.C.Ol.: Banco Central de Olile.
 
-En en... fechal.e agregaron 10:>5 Saldos en CIlentas COrr'tlUtl, lipn 2; ,'n junio d.' 1981, ¡orrelpo:>nde a
 

I millón de pno'; en diciembre de 1981 a 0,5 millone., yen junio d.. 1982 a 34,6 millonel;po'le. 
rionncnte, le cambió la pn:senlación de la info:>nnación y uo SC illdu\'." C'lc ruhro. 

El cuadro 10 muestra claramente que la principal fuenle de financia· 
miento del déficit preYisional es el aporte fis('allibr(' que reciben directamen
te las imtituciones encargadas de desarrollar la funeibn pre'o"isional social y 
trabajo. Sigue el robro transferencias, que corresponde fundamenlalmente a 
la distribución del aporte fiscal libre, asignado en primera instancia a cíerto' 
fondos (FUPF, FCSC y FFP), entre las diferentes inSlituciones que cumplen 
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CUADRO 10 

IMPORTANCIA RELATIVA DE LOS RUBROS DE INGRESO
 
DEL MINISTERIO DEL TRA8AJO y PREVISION SOCIAL
 

(po"I'"tajl'l) 

Rubros de inlP't"Jo;>	 1979 1980 1981 1982 1983 

Ingre,o, de opn;tdón 2,2 2,0 3,1 2,9 2,9 
Impo,icionu previ.ionaln 56,2 57,5 41,1 18,3 18,7 
Venta de activo' 1,1 0,5 6,8 25,1 7,3 
Recupn;sción de préJlamo, I ,5 1,7 1,3 0,7 1,1 
Tranderencia. 9,0 8,1 9,3 21,7 30,0 
Otrol ¡ngrelo, 1,8 1,6 1,7 1,3 1,4 
Aporte fucal 27,8 28,4 35,1 29,9 38,5 
Opel"3.dón años anteriores 0,4 NS 0,1 0,1 0,1 
In grelOS no informados a dióembre del año anterior NS 0,2 \,5 

Total	 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

Fueme:	 FJabmado en base a información de la Contraloría G<:neral de la República, Inrorme de lo! 
Estadol de ¡¡estión financiera del sector público. 

Nota:	 J..u tl1lnderencias iI. partir de 1981 induyen lo. n:cuno! de JOI liguiente. fondo. uignadOl a liI. 
Caja! de Previsión: Unieo de Pr<:stacione. Familian:l, Común de Subsidios de CeliJnl ía y de Fi· 
nanciamiento Prelli.ionai. 

CUADRO II 

VENTA DE ACTIVOS E INVERSION REAL y t"lNANCIERA DEL
 
MINISTERIO DEL TRABAJO '( PREVISION SOCIAL
 

(millone$ de pe$os dr 1982) 

1979 1980 19R1 [982 1983 

1. Venta de activos 1.434 653 9.fi~¡4 H.!HO 11.%2 
2, Invenión real 141 124 11.'1 121 77 

" Invenión nnandera 9.755 16.752 22.224 %.[,89 R.317 

(1) - (2) -1'1 -8.462 -16.223 -12.61'3 7.R:lO 2.958 

Fuente:	 FJ.borado en ha,e a información d.. la COll\r;lI"ría G..nttal ,It 1:0 Rrpúhli,-a, Inlorme de lo. 
E,tado' de la Il':!\ión fin¡¡ndera del Se"t... Púhli,,". 

Nota:	 Las caja, de preTi.ión que pn:.eman la '"ayorv..nta d.. aniv,," a Ira,-,', <Id linnpo ""': I-:MPART, 
Empleado. PÍlblj~o, y hriodisca3 (.er;<;:jón EmpkadoA Púlllicol) JI C"-ia d.. I'r,",'i.;,'", d .. la Marina 
Mercante Nacional. LoI arliv"'!e refieren U.nt<> a 1", (,",ico. COlmo [in;llKi,·m,. 
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CUADRO 12
 

COMP.\RACION DEL DEFlCIT PREVISIONAL y EL RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL SECTOR PUBLICO
 
(millones de pesos de 1982) 

Resultado nelO Variación del Resultado brulO Variación del Var~cián Vuiacián Vui.acián 
presupuesto reiultado presupue.to rnultado impOlicione, prell[aciones dHicit 

Anal público neto público· bruto pn:visionaks pn:vwonaJes previJíonaJ 

- 1979

'" 
72.751 29.42' 

~ 1980 83.392 - 23.500 
1981 45.670 '7.722 -8.169 31.669 19.672 12.988 '2.660 
1982 -31.996 ll5.388 -48.564 72.064 45.652 29.506 75.158 
1983 -44.227 127.619 -66.373 89.873 49.025 17.292 66.317 

Fuente: Elaburadu en base a infomlacion de la CnJllfaloriJ C...neral de La Repúblic., tnf<Jrme de la c;.,'lión Financiera del Sector Público, ejercicios presupue,ta' 
ríol años 1979 a 1985 v cuadro 7. 

"'ata: El si¡¡:no mál sij¡lllfíca supera\"j¡. y el ,i~Jll> menos. ddicic. TodaJ lu variací:onu el[án ca.ic..w.daJ con reJpecto al año 1980. 
'Corresponde J la dilerencj" entn:: íngresoo toc,,].,s - endeudamiento - galtos totalu. 



esta función. La tercera fuente viene dada por las ventas de activos, las 
cuales siendo importantes son muy variables. Sin embargo, para apreciar 
reaJmente la contribución de este rubro, se le debe comparar ron la inversión 
financiera y la real (registradas contablemente como un gasto) puesto que 
muchas veces los ingresos por venta de activos se vuelven a reinvertir, y, por 
10 tanto, no financian el déficit. Esto se reaJizó en el cuadro 11, donde se ve 
que solamente en 1982 y 1983 la venta de activos constituyó una fuente de 
financiamiento del déficit previsionat. Otras fuentes son los ingresos de ope
ración, recuperación de préstamos, otr05 ingresos, etc., que son relativamen
te menos signHicativos. 

4. EL DEFlCn PREVISl0NAL v. EL DEnCn NETO DEL SECTOR PUBLICO 

Entenderemos por resultado presupuestario neto del sector público la 
diferencia entre: (Ing¡-esos totales.Endeudamiento) ~ (Gastos totales-Amor
tización de la deuda pública). Si la diferencia es negativa la llamaremos 
déficit neto y si es positiva la denominaremos superávit neto. Es muy 
importante tener presente lo dicho precedentemente, por cuanto, a través del 
tiempo se han usado fórmulas distintas. Por ejemplo,la Contraloria General 
de la República, que es la fuente de la información usada en esta sección, usó 
hasta 1981 una fórmula de cálculo diferente (no se descontaba la amor
tización de la deuda pública de los gastos totales). 

Durante los últimos tres años del periodo se observa una relación enlre 
ambos resultados presupuestarios. En los años 1979 a 1981, el sector públi
co experimentó superávit y en los siguientes, un déficit crecientc. Sin embar
go, hay que destacar que el superávit tuvo una tremenda disminución en 
1981. 

La comparación de las variaciones del déficit pre\'isional y del sector pú
blico mantienen la misma dirección. Al utilizar la ant¡~ua definid<in dc re
sultado presupuestario de la Contraton'a, se obsel"a que las variaciones de 
ambos déficit difieren en magnitudes pequeñas. Todo.~ cslos :mlecedentes 
muestran la estrecha relación entre los dos resultados presupuestarios compa
rados. 

El sector previsional al ser componente del sector público y tener un 
déficit de magnitudes superior aJ de este sector da una seii.al más de la restric
ción a que han sido sometidos otros compunentes de dicho sector para hacer 
caer la magnitud del déficit agregado. 
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5. EL AHORRO PUBLICO Y LAS POLlTlCAS PREVISIONALES y DF.L TRABAJO l4 

El ahorro público se define I,;DmO la diferencia entre los ingresos co
rrientes y los gastos corrientes del sector público. Los ingresos corrientes 
corresponden principalmente a 105 ingresos totales descontándoles el en
deudamiento. Los gastos corrientes abarcan los gastos totales excluyendo la 
amortización de la deuda pública, inversión real, inversión financiera y 
transferencias de capital. 

CUADROlS 

ESTIMACION DEL IMPACTO DE LAS POLlTICAS PREVISIONALES 
y DEL TRABAJO EN El. AHORRO PUBLICO 

(milloneI de pi!10I di! 1982) 

Variación dd Variación de las pollliCllll 
Varia~ión dificit previsionalel y 

M.. AholTo del aholTo previsional del trabajo· 

[ 979 145.405 
1980 150.889 
1981 1l6.741 -34.148 32.660 51.375 
1982 41.174 -109.715 75.158 95.235 
1983 2.172 -148.717 66.317 105.734 

Fuente, fJaborado en bu.. a información de b. Conlnioria G..ner:tl de hr. Republica, Informe de la 
gntión linam;;"Ja del ,0:'(10' p!Íblico, ejerciciol prtlUpUelUlrkU añol l'nq il 1qSS. 

·ColTe.poudc a la ,uma de lal variaciones de los n:cunos de.tinado. por el Te:klrn Público a la previo 
lión y el trabajo milla variacióu eu las imposiciones previlionales. 
Todu lu variilciones fu.".on calculadas con relpecto al año 1980. 

Como ya ha sido comentado precedentemente, las pDliticas estudiadas 
y en particular la reforma actúan en la dirección de reducir el ahorro, ya que 
disminuyen los ingresos corrientcs y aumentan los gastos corrientes. Por su
puesto que estos cambios puedcn ser compensados por otros producidos en 
rubros de ingresos corrientes (aumentan) o de gastos corrientes (disminuyan). 
No obstante, los efectos de las politicas previsionales y del trabajo sun de tal 
magnitud, que el resultado esperado es una caida si,gnificativa del ;lhorro pú
blico. Esto último es lo quc se estimb en el cuadro 13. 

t 4 E1 imponante ¡minir <'n ti hecho de que la ;nfor",~don u,a.<fa eu e~t.. documento corr<'lponde lt la 

definición de scctor pública dada en la ky de Admini.trac¡'\'n Financiera MI htado. la cu"t du· 

alonunadammle ha I:llpc:rimenlltdo modifi&llcionel a travél de 101 añol. Adem¡j~...1prnceumientQ 

de 101 datol en la fuente de información uliliu,b pre,..ntaa[guuos incOllveuienl'" que na permhen 
electul1l un cálculo mil eltlcto. Lu cifras de ahQlTo emn:gadas aqui lobre.timan .. lu verulder:tl, 

de acuerdo a ilI\t ..cedenlCII mál confiable., perQ :kI1... dieponible, para a1wmo. añn! ele [os cubierto! 

en este estudin. 
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Estas estimaciones confirman la relación que hay entre la caída que tie
ne el ahorro púbJico y el impacto de la, políticas previsionales y del trabajo. 
Es conveniente señalar que el nivel de ahorro estimado está sesgado hacia 
arriba, ,in embargo, las cifras permiten apreciar correctamente su tendencia. 
Nótese la alta correlacjón entre la variación del ahorro, déficit previsional y 
variación del impacto de las políticas previsionales y del trahajo. 

6. EL PRODUCTO GEOGRAFICO BRUTO y EL DEFlCIT PREVISIONAL 

Un indicador general para medir la importancia de una variable econó
mica es su relación con el PGB. En el cuadro 14 tenemos calculada esta rela
ción y eUa nos muestra el crecimiento espectacular que ha tenido el déficit 
previsiona1. Este subió desde 1,5 por ciento del PGa en 1980 a más de 7 por 
ciento eu 1982/83, es decir, la significación fue más que cuadruplicada. Esta 
es una señal más de la extraordinaria importancia que ha alcanzado el proble
ma del déficit previsional y la necesidad de saber que proyección futura ten
drá éste. El objetivo de este documento ha sido mostrar y cuantifiear como 
ha evolucionado el déficit previsional hasta 1983, la proyección deberá ser el 
motivo de otro estudio. 

CUADRO 14 

RELACION ENTRE EL PGS y EL DEFICIT PREVISIONAL 
(miUo ni'J de pesos de 198'2 y porunto.jes) 

Años PGB Déficit previsional{PGB 

1979 1.258.760 1,9 
1980 1.356.708 1,5 
1981· 1.43'1.300 3,7 
1982· 1.228.703 7,8 
1983· 1.218.422 7,1 

fUnlce:	 Eb.bor!Sdo en bue a información dd Banco C...mral d.· o.il<-. Ilo! ... lín Mt-n511<JJ n Q ¡i79. lep· 

tiemble 1984 ~ cuadro 7 . 
•arriU provilorial. 

7.' CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Es indudable que la conclusión más important(' 1.''' el t'norme impacto 
que han tenido las políticas prcvisionales y del trabajo (en ('"pecial b reforma 
previ,ional) en las finanzas públicas a partir dd año 198 l. A.I~LHJOS de los 
principales efectos económicos que han sido mostrado~ ('n este documento 
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son: ,aumento en el volúmen de recursos aportados por el Estado a esta fUn
ción, aumento en el déficit del sector público, cambios en la asignación de re
cursos dedicados a las funciones del Estado, disminución del ahorro público, 
cambio en el financiamiento del déficit público, incremento del déficit pre· 
visional, etc. El déficit público al pasar a ser financiado principalmente por 
endeudamiento elevará los gastos de los pen'odos futuros por concepto de in
tereses de la deuda pública. Lo cual compromete los presupuestos de los 
próximos años. Se decidió no tocar los impactos sobre el mercado del traba
jo y de capitales. 

Es indudable que los resultados quc se deducen de este estudio habrían 
sido diferentes si la situación económica del país se hubicse comportado de 
otra manera. El deterioro en el nivel de la actividad económica implicó una 
elevación de la tasa de desempleo, lo que llevó a al autoridad económica a in
crementar los programas de absorción de cesantía, PEM y POJH. Como es 
natural, esto significó un aumento sustancial de los recursos fiscales canaliza· 
dos a estas funeiones. Con una economía en crecimiento permanente estos 
gastos no se habn'an requerido. Sin embargo, el déficit previsional no habría 
diferido sustancialmente de lo que realmente fue. De todas manera cabría 
esperar una cifra menor dado por pagos más pequeños de subsidios de cesan-
tI'a y posiblemente prestaciones de saJud. Este déficit estaba previsto por 
cuanto fue inducido por la propia autoridad. No obstante, los efectos pudie
ron ser olros. Como se sabe, con un nivel de actividad mayor la recaudación 
tribularia es mayor, con lo cual el ahorro público habría sido más alto, se po
dría haber restringido en menor escala los recursos asignados a otras funcio
nes, las necesidades de endeudamiento y de pago de intereses podrian ser re
ducidas, etc. En resumen, las causas que condujeron a esta ca{da en la activi- iJ~ L>J.l 

dad económjca]crminarori-prodÚtlendo1aSituación descrita en este trabajo; ~..." 
...........- -----

La principal recomendaci()n sería la realil.aciílll de un estudio que ten
ga como objetivo proyectar hacia el futuro la situaciún PIT\'isional, especial
mente el déficit, su duración en el tiempo y delerminar polllicas que puedan 
ayudar a reducir los efectos que se han derivado, a la luz de las nuevas condi
ciones que enfrenta la economía chilena. Como ('s sahido, el1 la (~poca en 
que se hicieran los estudios y se comenz/) ('on la reforma prc\'isíonal, la eco
nomía chilena presentaba características muy difercnll's él las acluales. Por 
lo tanto, todas aquellas estimaciones deberlan ser re\·isadas. 

En una visión de largo plazo, lo que ha ocurrido desde el año 198] a la 
fecha y lo que ocurrirá durante algunos años futuros, puede ser interpretado 
como un período transitorio. Al final de éste, una parte suslantiva de la pre
visión sería manejada por el sector privado, el gobierno tendría una partici
pación directa por vía de las pensiones mínimas que él g¡¡ranti7,a. además de 
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las labores típicas de regulación del sistema. Esto se traducirá en una decli
nación del gasto público en esta función. Sin embargo, no debemos olvidar 
que el Estado se hizo cargo de cotizaciones de gran volúmen, que antes de la 
reforma eran obligación de los agentes privados. Estas seguirán impactando 
el presupuesto en magnitudes apreciables y posiblemente crecientes. En la 
medida que la economía crezca a tasas adecuadas, el Estado tendrá un menor 
gasto por concepto de subsidios que tienen por objeto paliar la cesantía y el 
desempleo. 

Como podemos darnos cuenta, esta discusión no puede continuar en 
forma provechosa sin contar con cuantificaciones que avalen los argumentos 
que se están ofreciendo. Dado que el problema es complejo, para obtener pro
yecóones relativamente confiables se requiere disponer de bastante informa
óón y recursos para su procesamiento, los cuales no están fácilmente dispo
nibles para el público. 
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